
Términos y condiciones

Comunidad Feliz ofrece, para aquellas contrataciones mensuales del software
entre el período del 22 de agosto del año 2024 al 25 de septiembre del año en
curso acceder a un 25% de descuento en la adquisición del módulo de pago en
línea (STP) durante los 3 primeros meses de contratación.

CONDICIONES

● Contratar un plan mensual del software de ComunidadFeliz.

● Esta promoción es válida únicamente para contrataciones de nuevas
comunidades y no es aplicable a renovaciones de contratos de
comunidades existentes.

PLAZO PARA PARTICIPAR

Solo se contarán como válidos aquellos que contraten un plan anual del 22 de
agosto al 25 de septiembre de 2024.

ENTREGA

● El descuento del 25% en el módulo de pago en línea (STP) durante los tres
primeros meses se aplicará directamente en la facturación del cliente.

● Vencido el periodo de descuento, el módulo de pago en línea (STP) se
cobrará en su totalidad a los contratantes, según lo establecido en el
contrato.

● Se aplican a los contratantes los términos y condiciones de uso de STP
Disponibles aquí

MODIFICACIONES

Los términos y condiciones pueden ser modificados en cualquier momento por
parte de ComunidadFeliz

*Nota: Los regalos tienen un costo cero.
 

https://www.comunidadfeliz.mx/condiciones-stp

